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      Radicado No.: 20241210012581

       Sincelejo, 06 de marzo 2024

Señor(a): NANCY ROMERO ALVAREZ 
Dirección: KR 17 33 30 
Barrio: España 
Teléfono. 3223270452 
Sincelejo- Sucre

Contrato No. 070 001 0044509 

          
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010161

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010161 del 23 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210041212 que usted presentó el día 08  de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Contra el oficio que por este aviso se notifica proceden el recurso de reposición, ante el Gerente o el representante 
legal de la Empresa, y, en subsidio, el recurso de apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos  
Domiciliarios; recursos que podrá interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se 
fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 19 de marzo de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de cinco 
(5) días hábiles, se retira este aviso el día 26 de marzo de 2024 a las 6:00 p.m.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 

http://www.veolia.com.co/
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     Radicado No.: 20241210010161
Sincelejo, 23 de febrero 2024

Señor(a): 
NANCY ROMERO ALVAREZ 
KR 17 33 30
Barrio. España
Teléfono. 3223270452 
Sincelejo
 
Contrato No. 070 001 0044509

Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado N°20241210041212 de fecha 08/02/2024.

Respetado Cliente:

Reciba  un  cordial  saludo  de  VEOLIA.,  una  empresa  en  la  que  trabajamos  para  que  nuestros  hijos  y  futuras 
generaciones vivan en un entorno mas sano y sostenible, ofreciendo servicios con calidad y pertenencia para el lugar  
que habitamos.

Atendiendo  lo  manifestado  en  su  derecho  de  petición  referente  a  los  consumos  cobrados  en  la  factura  No.S-
FS13722190 correspondiente al periodo de facturación comprendido desde el 18/12/2023 hasta el 19/01/2024 al 
predio ubicado en la KR 17 33 30 barrio España, nos permitimos comunicarle lo siguiente: 

La empresa factura el consumo que registre el medidor  por estricta diferencia de lectura de acuerdo a lo establecido 
en el inciso 1° del Artículo  146 de la Ley 142 de 1994. “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La 
empresa y el suscriptor o usuario, tienen derecho a que los consumos se midan, a que se empleen para ello los  
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles y a que el consumo sea el elemento principal del  
precio que se cobre al suscriptor o usuario...”

Se anexa imagen de la evolución de sus consumos en los últimos cinco meses, conforme a las lecturas que arrojó su  
medidor, así: 

Analizando los consumos facturados en últimos cinco (5) periodos, podemos afirmar que no presenta desviación  
significativa,  frente  al  promedio  histórico  del  predio,  34 m³,  conforme  a  lo  establecido  por  la Comisión  de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -  CRA,  a  través de la  Resolución 151 de 2001  en su 
Articulo 1.3.20.6 para las desviaciones significativas: “(…) Para efectos de lo previsto en el Artículo 149 de la Ley 
142  de  1994,  se  entenderá  por  desviaciones  significativas,  en  el  período  de  facturación  correspondiente,  los 
aumentos o reducciones en los consumos, que comparados con los promedios de los últimos tres períodos, si la  
facturación es bimestral, o de los últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes  
que se señalan a continuación:

a) Treinta y cinco por ciento (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a cuarenta metros 
cúbicos (40m3);
b) Sesenta y cinco por ciento (65%) para usuarios con un promedio de consumo menor a cuarenta metros cúbicos  
(40m3) (…) ”.
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     Radicado No.: 20241210010161

Consumo facturado en el Periodo de febrero 2024 – factura  No. S-FS13722190

·Consumo del periodo = 40m³

·Promedio histórico de los últimos seis meses anteriores = 34m³

Entonces: La diferencia entre el consumo del periodo(40m³) y el promedio histórico (34m³) = 6m³

Luego entonces: 6m³ / 34m³ = 0,17 * 100= 17%

Según el cálculo anterior, el aumento en el consumo para el periodo de febrero del 2024 fue de 17%

Al efectuar la comparación del periodo reclamado de febrero 2024, con el consumo histórico del predio, se puede 
evidenciar que no se presentó desviación significativa en el consumo que exceda el 65% previsto en la Resolución 
CRA 151 del 2001. 

En éste sentido, la empresa procede a confirmar los consumos facturados, en los siguientes términos:

• El consumo es facturado por estricta diferencia de lectura.
• No existe desviación significativa del consumo.
• Existe secuencia de lectura y se descarta error de las mismas.
• El medidor se encuentra en buen estado

En cuanto a sus pretensiones nos permitimos manifestarnos de la siguiente manera.

*  De acuerdo al inciso No. 2 del articulo  155 de la ley 142 de 1994 Sentencia  C-558 de 2001 para presentar las 
reclamaciones el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto del reclamo, las 
cuales corresponde al promedio de consumo de los últimos cinco (5) periodos.

Si dichas sumas no son pagadas, la empresa podrá suspender el suministro del servicio público de acueducto ya 
que, se tratan de sumas adeudadas sobre las cuales no existe reclamo.

* Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante la empresa y en subsidio, el de apelación para que sea 
resuelto  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios.  La  presentación  de  los  recursos  deberá 
realizarla,  por  escrito  y  simultáneamente,  ante  VEOLIA, dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la 
notificación de la presente decisión. (Art. 154 de la ley 142 de 1994).

A su vez le informamos que de acuerdo al inciso Nº 2 del articulo 155 de la ley 142 de 1994 Sentencia C-558 de 
2001: “(…) para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de  
recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos”.

Por otra parte le indicamos que a través de nuestra  linea de Servicio al Cliente 116 puede hacer sus consultas 
relacionadas con éste trámite en particular o manifestar cualquier sugerencia que pueda ayudarnos a mejorar nuestra 
prestación del servicio.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Proyectó: Ma Alejandra Galindo
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ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010161

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010161 del 23 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210041212 que usted presentó el día 08  de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Contra el oficio que por este aviso se notifica proceden el recurso de reposición, ante el Gerente o el representante 
legal de la Empresa, y, en subsidio, el recurso de apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos  
Domiciliarios; recursos que podrá interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El presente aviso se expide a los 06 días del mes de marzo del año 2024.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 
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ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010161

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010161 del 23 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210041212 que usted presentó el día 08  de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Contra el oficio que por este aviso se notifica proceden el recurso de reposición, ante el Gerente o el representante 
legal de la Empresa, y, en subsidio, el recurso de apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos  
Domiciliarios; recursos que podrá interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El presente aviso se expide a los 06 días del mes de marzo del año 2024. Y se REENVÍA para su notificación. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 




